
O R D E N A N Z A      Nº 4.039 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Adhiérase en todos sus términos al Artículo 74º, Inc. 1), de la ley 

Provincial Nº 7.609 y concordar con el Artículo 83º de la Ley 

Provincial Nº 7.058.- 

 

ARTICULO 2º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la 

presente Ordenanza a los efectos de hacer operativa lo preceptuado 

en el Artículo 1º a través de la Dirección general de Rentas 

Municipal.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiséis días del mes de 

Abril del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista (Concejal Irma BRIZUELA de TUTINO).- 

 

 g.d. 


